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EJECUTIVO 
INADMITE DEMANDA 

 
  
I.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  
 
Procede el Despacho a Inadmitir la demanda de la referencia, en atención a que una vez 
revisada la misma, se advierte que ésta no cumple con la totalidad de los requisitos que 
exige la ley para su admisión. 
 
 
II.- RAZONES FÁCTICAS Y JURÍDICAS DE LA INADMISIÓN 
 

- El inciso cuarto del artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 

2020 establece: 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 
el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

 
1 Correo: mvillegasmoreno@hotmail.com. Correo del apoderado: rrlexfirma@gmail.com.  
2 Correo de notificación judicial: decun.notificacion@policia.gov.co.  
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demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.” (Se resalta) 

 

En el presente caso, el libelista indicó en la demanda el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes. No obstante, no acreditó el cumplimiento del requisito del envío 
de la demanda por medio electrónico a la entidad demandada. Por lo anterior, deberá 
dar cumplimiento a este requisito. 
 

- El artículo 160 de la Ley 1437 indica: 

 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.” 

 
Y a su vez, respecto del poder especial y su designación, establecen los artículos 74 y 75 
de la Ley 1564: 
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento… 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados. 
 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en 
el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 
existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona 
jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las 
Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” (Se 
resalta) 

 

Revisado el expediente el Despacho advierte que no se allegó poder para actuar dentro 
del presente caso. A folio 6 se encuentra un poder conferido por los demandantes; no 
obstante, fue otorgado para efectos de adelantar el trámite de conciliación prejudicial 
ante la Procuraduría General de la Nación, pero no para representarlos en el presente 
proceso ejecutivo, por lo cual, no cumple con lo exigido en el artículo 74 del CGP. 
    
Bajo estas circunstancias, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 170 de la 
Ley 1437, inadmitiendo la demanda, para que la parte actora, la subsane dentro del 
término legal, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ. 
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RESUELVE: 
 
 
INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término legal de diez 
(10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 
 
1. Aportar el poder conferido en debida forma en los términos establecidos en la 

parte motiva del presente auto, en cumplimiento del artículo 74 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 

 

 

CASZ 

 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


